POLICÍA DE ENTRE RÍOS

DIRECCIÓN DE INSTITUTOS POLICIALES

CURSO PARA OFICIALES INSTRUCTORES

18 al 29 de noviembre de 2002

Asignatura: ÉTICA PROFESIONAL
Planificación

Objetivo:

Brindar elementos éticos y morales imprescindibles para la formación integral del instructor.

Contenidos:

Ética y Moral, Ética Profesional y Ética del Instructor. Criterios y principios generales de la moralidad. Perfil ético del Instructor (virtudes; autoridad; ejemplaridad). El personal instruido y su dignidad como “persona”; comprensión y motivación (nociones antropológicas en orden al aspecto ético de la metodología de instrucción); obediencia y disciplina. 
Bibliografía general:

BOCHENSKI, J. M. - ¿Qué es autoridad?

CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA (1992)
CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Iglesia y comunidad nacional, 1981.

CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Dios, el hombre y la conciencia, 1983.

CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA - Equipo de Educación Católica- Educación y proyecto de  vida- 1985
PEINADOR, A. – Moral profesional- La editorial católica (B.A.C.), Madrid, 1969.
PIEPER, J.- Las virtudes Fundamentales- Madrid, Rialp,1976
QUIJANO GUESALAGA, Hernán - Antropología Filosófica; Ética General; Ética Especial; Filosofía de la Educación (2002, guías de clase para uso de los alumnos).
REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ENTRE RÍOS

RODRIGUEZ LUÑO, A. - Ética General- Pamplona, EUNSA, 1991

RUIZ, D. – Ética y deontología docente.
Duración y Modalidad:

Áulica asistencial, con una duración de nueve (9) horas “reloj”, propuesta temática del docente y diálogo participativo de los cursantes. Evaluación basada en la participación continua en clase y examen escrito final (cuestionario en base a fichas temáticas y relación con el Reglamento General de Policía): Calificación de uno (1) a diez (10), aprobación con mínimo de seis (6).

Docente:

Pbro. Lic. Hernán Quijano Guesalaga

Jefe de División Capellanía Policial

